
 
 
 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES  

 

CÓDIGO: CYC-GEF-FR- 42 

PÁGINA: 1 DE 1 

VERSIÓN: 1 

VIGENTE A PARTIR DE: 2016-01-18 

 

 
- DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN - 

 
 

 CONVOCATORIA NÚMERO 222670   

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA. 

RESPUESTA A OBSERVACION EXTEMPORANEA. 

 

Objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RED ELÉCTRICA DEL LABORATORIO DE BIOLOGÍA 

MOLECULAR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, SEDE TOROBAJO DE LA CIUDAD DE PASTO”. 

 

El comité técnico evaluador encuentra: 

 

 

1. OBSERVACIÓN Nº 1: MARGIE JARAMILLO CASTAÑO- LICITACIONES@insolingenieria.co/ 

www.insolingenieria.co 

 

El observante manifiesta:  

Se solicita a la entidad permitir la acreditación del cargo 3 para el equipo mínimo de trabajo, a tecnólogo 

en salud ocupacional, el cual cuenta también con la licencia en SST, y las demás herramientas para el 

desarrollo de actividades en este cargo, lo anterior con el fin de darle pluralidad al proceso.  

 

RESPUESTA Nº 1: 

 

No ha lugar, se mantienen las condiciones solicitadas en el literal s) CONDICIONES Y EXPERIENCIA DEL 

EQUIPO MINIMO DE TRABAJO – PROFESIONAL ESPECIALISTA EN SST del prepliego de condiciones. Ya que 

la Universidad de Nariño hace cumplimiento para este perfil de la Resolución 0312 del año 2019, con 

respecto al alcance de la licencia del personal requerido para ejecutar el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para el nivel de riesgo cuatro (4) y cinco (5), para el cual se requiere un 

profesional en SST, profesional con posgrado en SST, que cuente con licencia vigente. 

 

 

Dada en la ciudad de San Juan de Pasto, Departamento de Nariño, a los 06 días del mes de septiembre de 2022. 

 

PARA LO TÉCNICO.                                                                            

 

 

 

JUAN MAURICIO URBANO. 

Profesional Arquitecto. 

Departamento de Contratación. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 

DANIELA CAROLINA PAZMIÑO. 

Arquitecta. 

Fondo de Construcciones. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 

ANDERSSON IVAN ROCHA. 

Director 

proyecto de Investigación 

BPIN 2020000100111 

 

 

 

PARA LO JURIDICO 

 

 

CATHERIN TOBAR MELO. 

Abogada. 

Departamento de Contratación. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 


